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El Centro RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE ha adquirido el compromiso de proporcionar 
el mayor de nivel de calidad en los servicios ofrecidos  a sus clientes y usuarios. Desde este compromiso se 
contemplará como opción preferencial la atención a las personas más desfavorecidas/dependientes. 

 
Conscientes de la importancia de lograr los niveles de calidad asistencial deseados, Dirección creará 

un clima de comunicación abierta y cooperación constante con todas las personas implicadas en el proceso, 
poniendo a su disposición cuantos recursos sean necesarios. 

 
RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE es un servicio social especializado, está asociada a 

LARES COMUNIDAD VALENCIANA, entidad sin ánimo de lucro que tiene como fin favorecer la integración social 
de las personas mayores más desfavorecidas, excluidas o en riesgo de exclusión social, mejorando el bienestar 
y la calidad de vida de las personas mayores y sus familias. 

 
RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE define esta Política de Calidad de la organización con el 

fin de mantener la satisfacción y confianza de nuestros residentes y sus familias, así como la de nuestros 
trabajadores y voluntarios. 

 
Para ello el centro ha adquirido el compromiso de liderar un plan de mejora continua mediante un 

Sistema de Gestión de Calidad ISO9001:2015 así como el de satisfacer todos los requisitos legales y 
necesidades de nuestros usuarios. 

 
Esto nos lleva a definir la misión, la visión y los valores en los que nos fundamentamos: 
 

   Misión: el centro RESIDENCIA de Mayores Dependientes San Francisco y San 
Vicente tiene como misión cooperar con las personas mayores y sus familias en 
el plan de atención y proyecto de vida acorde con sus competencias y 
preferencias. Desde una opción preferencial por las personas más desfavorecidas 
en cualquiera de sus dimensiones. 
 

   Visión: La visión de RESIDENCIA de Mayores Dependientes San Francisco y 
San Vicente es la de promover y consolidar un espacio de atención y cuidados 
personalizados y de calidad, que pueda dar respuesta a la necesidad de acciones 
humanizadas y promueva el respeto pleno de los derechos de las personas 
mayores. 
 

   Fin: El fin de RESIDENCIA de Mayores Dependientes San Francisco y San 
Vicente es prestar un servicio integral, adaptado y continuado a las personas 
mayores en su proyecto de vida, en un ambiente de convivencia y plena 
participación. Promoviendo la visibilización se sus capacidades, la autonomía y 
la inclusión social. 
 

   Valores: 
 
1. La Dignidad de la persona: 
 
 
Las personas mayores son iguales en dignidad y depositarias de derechos, pero 
cada una de ellas es única y diferente al resto. 
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La dignidad del ser humano es tanto intrínseca por ser persona como extrínseca 
por ser creado a imagen y semejanza de Dios. El elemento específico que 
caracteriza y distingue al Hombre es que es imagen de Dios. 
 
 
 
2. La sacralidad de su vida.  
 
Una consecuencia que se deduce con mucha facilidad del hombre como creado a 
imagen y semejanza de Dios es el carácter sagrado de la vida. La vida es un bien 
indisponible, que se nos ha sido regalado, se nos ha dado y por tanto tiene un 
valor insustituible y no puede ser manipulada. 
 
3. El ser humano es un ser personal.  
 
Es un ser único y abierto a los demás. Y tiene derecho a mantener el control sobre 
su propia vida y a actuar con libertad. Tiene derecho a participar en su comunidad 
y a disfrutar de interacciones sociales suficientes para su desarrollo personal y 
social libremente elegido con independencia de sus capacidades. 
 
4. La persona mayor es multidimensional. 
 
 Lo que se traduce en una atención a través de planes de atención y vida  que 
responden a todas sus capacidades y necesidades de apoyo, con especial 
atención a las dimensiones biológica, psíquica, social, espiritual y de participación 
para su proyecto de vida. 
 
5. La Persona mayor es un ser espiritual. . 
 
La dimensión espiritual del hombre no es una dimensión añadida como una 
dimensión más, sino que, sin ser ella la única, es sin embargo la verdadera 
dimensión del ser humano. La dimensión espiritual diferencia al hombre de 
todos los otros seres de la creación  y lo abre a la trascendencia. 
 
6. La Persona mayor es un Ser Vulnerable.  
 
La vulnerabilidad de ser humano es un dato esencial y fundamental para 
comprenderle. Cuando se encuentra en situación de fragilidad o dependencia 
debe tener acceso a los apoyos y atención que precisan de manera continuada, 
coordinada y adaptada permanentemente a las circunstancias de su proceso 
bajo el principio de participación. 
 

 
 Objetivos: 

 
Los objetivos de la RESIDENCIA de Mayores Dependientes San Francisco y San 
Vicente son: 
 

- Proporcionar un hogar estable donde los residentes disfruten de un ambiente 
familiar, que les permita desenvolverse con libertad y participación. 
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-   Ofrecer una atención integral y personalizada que potencia las capacidades y de 
respuesta a sus necesidades de apoyo físicas, psíquicas, espirituales, sociales- 
relacionales y culturales. 

- Promover los medios y recursos que ayuden a mantener su autonomía personal 
e inclusión social. 

- Potenciar el sentido  de  grupo,  ayudar  a  descubrirlo  como  un  espacio  de 
crecimiento común, desde donde se pueden promover acciones solidarias, 
culturales, etc. ya sea entre los propios residentes, en su entorno más cercano 
o en un ámbito más amplio. 

- Profundizar en la relación fe-vida, en esa etapa de su evolución como personas, 
y crear los cauces necesarios para compartir, actualizar y transmitir esta vida 
de fe. 

- Dar la oportunidad a la persona mayor de desarrollar su proyecto de vida 
ofreciendo todos los recursos al alcance. 
 

 
ATENCIÓN INTEGRAL PERSONALIZADA 

 
Cuando nos referimos a la atención integral personalizada, nos referimos a la 
atención hacia las personas mayores desde el conocimiento de sus 
preferencias, historia de vida, valores y metas. Por tanto, los cuidados van 
dirigidos a las personas mayores de acuerdo a sus capacidades y 
necesidades en todas las dimensiones, bio, psico, social y espiritual bajo una 
mirada de participación efectiva. 

 
Entre las personas mayores hay distintos grados de autonomía, es por ello por 
lo que la atención y el cuidado deben ser personalizados para aportar la 
mejor calidad de vida a cada uno de ellos. 

 

 
Para cumplir lo anterior se marcan las siguientes directrices respecto al Sistema de Gestión de Calidad: 

 
• Transmitir la importancia de mejora de los procesos evitando la existencia de fallos en el sistema. 
• Poner a disposición del personal los medios necesarios para una adecuada formación que les 

permita realizar las tareas con mayor eficacia y eficiencia, así como los medios físicos 
convenientes para el mejor desarrollo de estas tareas. 

• Concienciar al personal de las  responsabilidades de su puesto de trabajo. 
• Implicar en la gestión de la Calidad a los profesionales que constituyen el equipo de trabajo de 

nuestro centro. 
• Conseguir la colaboración de los familiares para lograr un bienestar mayor de los residentes. 
• Lograr una mayor satisfacción de los residentes, trabajadores y familiares. 
• Propiciar la intervención del voluntariado para apoyar, reforzar y enriquecer la atención a los 

usuarios. 
• Los trabajadores y trabajadoras son protagonistas fundamentales de este proceso. Para ellos y 

ellas se articula una política laboral basada en el espíritu de equipo, la conciliación de la vida laboral 
y familiar y la formación continuada respetando las políticas de igualdad e inclusión de todas las 
personas 

• Integrar criterios de sostenibilidad ambiental y adaptación al cambio climático en la gestión del 
centro, promoviendo el uso eficiente de la energía y del agua, la reducción de residuos, el consumo 
responsable y la adopción de medidas preventivas frente a fenómenos climáticos adversos, con 
especial atención a la protección de las personas residentes. 
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Así, es responsabilidad de la Dirección el correcto cumplimiento de estas directrices y de su implantación, que 
vincularán a todo el personal. 

 
 
FECHA: 07/03/2026 
 
 

D. Raul Navarro Barceló 
 

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE 


